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PARTE OFIEIAL, 

SECCION DE LA CACETA.

(MíRSlDK^GI.V DEL CONSEJO ItE MI
NISTROS. '

S. M. Ja Reina nii.eslra Señora 
(Q DL-G.) y su augusta Real fami
lia continúan en esta córte  sin no
vedad en su Im portante salud.

MUGISTE,RIO DE L \  GOBERNACION.

REAL DECRETO-
rara  la plaza de Oficial de la cla

se tlü [cuartos del Ministerio de la.Go- 
, bernacion^ quo rogulla vacante por 
salida á otro destino de Don José An
dón y Sanlana, Vengo en nombrar á 
Don Juan Piñán, Diputado á Corles.

Dado en Palacio á ocho de Fe
brero de m il , ochocientos cincuenta 
y nueve.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Minislro de la Goberna
ción, .losé de Posada Herrera. ,

iN.

■ Gobierno.— Negociado A °
Exemo. Sr.: He dado cuenta á la 

Reina (Q. D. G.) del oficio de V. E. 
de 27 de Enoro próximo pasado, á 
que acompaña el resúnien de' ios 
servicios prestados por la Guardia ci
vil en lodo el año anterior. En este 
documento se demuejlra que el Cuer
po que V. E. acertadamente dirige 
continúa liaciéndose más y más acree
dor á la benevolencia de S. M. y á 
Injusta consideración del público: pues 
llevado del admirable espíritu que en 
todas sus ciases domina» no solo ha 
aprehendido un número considerable 
de delincuentes, ‘descubierlo los auto
res de antiguos delitos é impedido la 
ejecución de otros nuevos, protegien
do eficazmente en todas partes las 
personas y sus intereses contra las 
asechanzas do¡ los malvados, sino que 
ha acudido con herúi.ca abnegación y 
al través dé grandes peligros á pres
tar su auxilio en donde quiera que 
ha ocurrido una desgracia. Así se ha 
visto á sus individuos socorrer en los 
caminos á los viajeros qúe sufrían al

gún coulratiempo, arrojarse á los rios 
y .toiTeiUes á salvar las personas ar
rastradas: ¡por la? aguas,, contribuir á 
la extinción de. cerca.de bOÓtáucen- 
dios, libartaudo de las llamas muchos 
y preciosos efectos, y evitarla muer
te de 46 personas que hubieran pe
recido sin .su intrépida ayinia.

Enterada Je todo*S. M., ne ha 
servido disponer se exprese á V. E., 
á fin de que io haga saber á los J e 
fes; Oficiales y tropa de lá Guardia 
civii, la suma complacencia con que 
observa su cornpbrlamienlo y el sin
gular aprecio que le merece un Cuer
po qpC ha 'sabido hacerse digno del 
réspeío y estimación de todos ios es
pañoles.

Y como' V. E. manifiesta quo han 
sido muertos en el cumplimiento de 
su deber un sargento primero y cua
tro guardias, y heridos un teniente, 
un sargento segundo y 14 guardias. 
Se ha dignado también disponer S. M. 
se diga á V. E. que no duda habrá 
propuésto, por el conducto correspun- 
.diente, los medios de aliviar la suer
te de las familias de los primeros 
y de recompensar á los últimos.

De Real orden lo digo á V. K. 
para sU conocimiento y erectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos anos. Madrid 7 de Febrero 
(le 185;).—Posada Herrera.—Sr. Ins
pector general de la Guardia civil.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Núm. 10.— Circular.
Exemo. Sr.: El St. Ministro de la 

Guerra dice con esta fecha al Direc
tor general de Infantería io que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (que; 
Dios guardo) del oficio do V. E,, fecha 
H  de Noviembre úUimo, consultando 
acerca del destino que ha de darse á 
las banderas del regimiento de infan
tería América, número 14, que dete
rioradas por el mucho servicio que han 
prestado, fueron reemplazadas por 
otras nuevas.

Enteradas. M., y ccínformándpse 
con lo informado por la Sección de 
Guerra - y Marina del Consejo de Esla- 
(lo en, acordada do 15 de Enero úlli- 
mo, se ha .servido resolver qii.e las ci
tadas banderas sé remitan al .Múseó de. 
.Artillería, y (jue-sirviendo está disjio- 
sicion de regia general para lo sucesi 
yo, sD.provenga que en el citado,esta
blecimiento se . dé una colocación se

parada á las banderas y estandartes 
cuya custodia se io encomiénde, des
tinando un lugar preferente para las 
que sé reemplacen á los cuerpos por 
efecto deí servicio, y colocjando Ins do
mas scgiin Sus cir'cünslancias c instruc
ciones especiales que' lo ' determinen; 
s.endo asimismo la ifcaT voluntad que 
(.'I Santuario de Atocha, cuya custodia 
se halla encomendada á los henefnéri- 
lüs mililarés inutilizados en defensa 
de su patria, no contenga niás que lo» 
Iroléos qdé ; ' cqmo sus guardianes, re 
presenten las glorias nacionales, esto 
US, Jas insigniüs^ogidas al enemigo y 
las que se inulilicen á los Cuerpos del 
ejército, eu los campos de-halalla.

De Real ()rden, comuniGada por di
cho’ Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su-canocimierit(7 y demas efectos. 
Dios guarde á V. E..mucÍios años. Ma
drid 7 de Febrero de 1059.—El Ma- 
VÓr, Francisco dé Uzlariz.—Señor......

Número 14.— Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. iMinistro de 
la Guerra dice .con esta fecha alCa- 
jiilau general dé la Isla do Cuba lo 
que sigue:

n lie dado cuenta á la Reina (Q. 1). G.) 
de la curta de V. E., núm. 2.755, de 
51 de Agosto de 1057; en la cual, 
al propio tiempo que participaba V. E. 
la llegada á esa Isla de 40 reclu
tas inútiles en los siete primeros me
ses de dicho año, y remitia la# su 
marias formadas á consecuencia de 
los reconocimientos facultativos que 
sufrieron, acompañaba también V. E. 
copia dé la circular expedida con el 
fin de utilizar en lo posible, fuera 
del .servicio activo do las armas, así 
á los expresados individuos como á los 
demas que sucesivainento desembar
casen en igual eslado. Enterada S. M. 
y visto lo informado sobre este asun
to por el Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina en aicordada de 3 del 
actual; se b.i servido resolver lo si- 
guieiitei ■

1. “ Que las sumarias remitidas por 
V. E. en la fecha expresada sigan 
su curso separadamente. con ohje 
lo de, adoptar acerca de cada una de 
ellas, la resolución que según el caso 
corresponda. .

2. ” Que al .sentar plaza para Ul- 
Ir.imar. cuaiqiiicra individuo de las 
clases de tropa del ejército de la 
Península, se le reconozca por los

.^cuUativos del cuerpo á que perte

nezca, á lin (le ver si á la sazón 
es útil ó no; y en el primer caso, 
único en quo puede tener efecto su 
admisión, se remitirá con el indivi
duo la certifiíjacion de su reconoci
miento al díjpósiLo de bandcjra en que 
haya de ingresar.

3. ® Que al tenor de lo prescrita 
en Real orden de 21 de Octubre de 
18a5, sean lambi(m éscrupulosameii- 
lü rocoHOciilos antes de su embarquíí, 
en los depósitos de bandera, todos 
los individuos que bajo cualquier con
cepto tengan entrada en ellos con 
destino á Ultramar, suspendiendo la 
remisión de los que resultasen inúti
les para el servicio de dichos dominios.

4 .  ® Que las certificaciones de los 
dos expresados reconocimientos, «pie 
todo recluta ó soldado ha de sufrir 
antes (le su embarque para Ultramar, 
se onvien por los Comandantes de los 
dep(3s¡tos, al propio tiempo que los 
jmiiviiluos, á la isla á que vayan cs-

' los destinados.
5. ® Que todo.s los reemplazos sean 

nuevamenie reconocidos á su llegada 
á Ullriunar.

■0. ® Que los ([UU en este tercer 
reconocimiento restillen inútiles por 
causas antcrioiaís á su embarque vuel
van á la Renínsuia en la primera pro
porción que se prcísenle, dirigiéndose 
á !u vez á este Ministerio por los res
pectivos Capitanes gonerale.s las suma
rias insli’iiiiias acerca de sii inutili
dad, cuyas circunstancias han de ha-* 
curse constar en los procedimientos 
con la extensión conveniente, en cnan
to fuere posible: á esta.< sumarias so 
unirán las cerliíicnciones de los tres 
reconocimientos.

7. Qne los reemplazos que con 
tal motivo regresen a la Península, 
Ingresen, si .ni senlar plaza (M'an pai
sanos ó licenciados del ejército, en los 
mismos depósitos de bandera en (juu 
se les hubiere admitido; y si fueren 
soldados, en los cuerpos precisamen
te de su respectiva procedencia, á ios 
cuales Inn de ser dirigidos (mn las 
precaucioiRis conveni<MíLes por las Au
toridades militares de! di.slrilü en que 
desembarqu(m.

8 ® Que conllnúcn cu los  expre
sados cuerpos ó depósitos de Ijander.o 
prestando ci servicio qne su imililiilud 
penrjila, hasla que, en vista de las 
sumarias recibidas de Ultramar y do 
las ampliacipm's' y demás procedimien
tos quo se estimen oportunos, se dic
te la resolución que proceda.

9. ® Finalmente, que por todos los
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(íinpleüdos qm; lienciu intervención en ‘ 
l:i íidinision do recluías, su rec 'nocl- 
inientu y embarque, ■ se consagre la 
mas escrupulosa atención y cuidado á 
este importante asunto; en el concep
to <lo que para cortar el notable abu
so que se advierte se harán etectivai 
las responsabilidades á que haya lugar 
con Lodo el rigor que permitan las ¡ 
disposiciones vigentes.» 1

Do llcal orden, comunicada por di- j 
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conorimienlo y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. PL 
muchos anos.—Madrid 17 de Febre
ro de 1050.—lil Mayor, Francisco do 
Fzlariz.—Señor....

delerminaciones'de’iiii ítcal cédula de 
22 de Agosto d e -1053 en lo que no se 
opongan á este lieal decreto.

Dado en Palacio á 7 de Febrero de 
1850.— Está rubricíNlo de la Real ma
no.— El Ministro de la Guerra y de 
Ultramar, Leopoldo ü-I)onneil.

Ullramar.
KEAL DECHETO.

En vista de las consicioraciones que, 
de acuerdo con el (‘onsejo de Mi- 
nislros. Me lia expuesto el Ministro de 
la Guerra y de lülramar, respecto a 
la conveniencia do aumentar las dota
ciones señaladas á los Prelados y Ulero 
metropolitano de las Islas Filipinas por 
mi Real cédiíla de 22 de Agosto de 
1053, como liimbicn la asignación para 
gastos de Fáiirica y demas atenciones 
del Culto divino, Vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo 1.® Mi Real Hacienda ha 
de sati.sláeor aimalinciile al M. It. Ar
zobispo de .Manila la dotación de 12.000 
pesos; G.OOO á los ItU. Obispos sufragá
neos; 3.500 al Dean de la Iglesia .Me
tropolitana; 2.500 á las Üignidailes; 
2.000 a lo.s (Canónigos; 1.500 á los Ra
cioneros, y 1.200 á los Medio-Racio
neros.

Art. 2. ® Se asigna al venerable 
Cabildo de dicha Iglesia, para la dota
ción de los ministros inferiores y su- 
ballernos nece.sarios para el decoro 
del Culto, la cantidad de 2.000 pesos 
anuales; la de 3.000 para su Fábrica, y 
la de 4.000 para la Capilla de música.

ArL. 3.® Para la conveniente dis- 
trii)ucion do los 2.ÜÜ0 pesos señalados 
como dotación de los ministros infe
riores y subalternos se formará por el 
M. R. Arzobispo, de acuerdo con el 
(Cabildo, y se someterá á ia aprobación 
de mi Gobernador Vice-Real Patrono, 
la pUnLiilii de dichos dependientes y 
sus dotaciones, de que se dará conoci
miento al Superinlendenlo de mi Real 
Hacienda, sin perjuicio de que en lo 
sucesivo pueda variarse en igual forma 
ipie ahora se establece.

Art. 4.® De la misma manera y 
en lu propia forma se lijará cl número 
de los músicos que han de componer 
la Capilla y sus dotaciones.

Alt. 5.® El nombramiento de 
unos y oíros ha de hacerse por el M. 
U. .Srzobispu, en unión del Cabildo y 
á pluralidad de votos, conforme á lo 
que está dispuesto paralas Iglesias* de 
las islas de Cuba, y de Puerto-Rico

Art. 0.® La remoción de los mis- 
mo.s no podrá iiacerso sino con muy 
justa cansa, según está igualmenle 
preveniílo para las Iglesias mencio
nadas.

Art. 7.® Quedan suprimidas las 
a.signaciones de Fábrica, Maestro de 
Ceremonias, Sacristán y l'erligiiero 
(jue hoy lignran en el presupuesto vi
gente.

Art. 8- ® R1 Mayordomo de Fábri
ca de la Iglesia catedral de Manila no 
podrá efecinar gustos cxlraonJinarios, 
en poca ni en mucha cantidad, sin 
que preceda licencia in scriptis del 
Prelado, el cual ha de rendir sus cuen
tas, que iulcrvendrá mi Gobernador 
Vice-Real Palrono.

ArL h. ® Las disposiciones de este 
mi Real decreto comenzarán á regir el 
din 1. ® do Mayo próximo.

Art. 10. Quedan subsistentes los

IlEAL OiUiEN.

Excnio. Sr.: I^^^a llevar á efecto 
las disposiciones contenidas en el Real 
decreto fecha do ayer, que amnenla 
las dotaciones de los Prelados v Cle
ro inelropulilaiiü de esas islas, y seña
la una asignación para gastos de Fá
brica y demás atenciones del thillo, ha 
tenido á biep la Reina concedjjr, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
un crédito supletorio de 12.1)1)0 pesos 
al capítulo 4. ® , art. 1. ® , sección 1 .* 
del presupuesto vigente, y otro de 
G.OOO ()e»i)s al cap. 5.® del mismo 
artículo y sección; anulando en el p r i
mero 2GG pesos GG céntimos, dos 
terceras partes de 1a dolainon que en 
él se señala al Maestro do Ceremonias; 
IGGpesos GG céntimos, igual porción de 
la asignada al Suerislan; ^126 pesos 
GG céntimos en el mismo concepto do 
la que llgura para el Pertiguero, de 
conformidad con lo prevenido en el 
art. 7.® de dicho Real decreto; yen 
el segundo 1.SG6 pesos GG céntimos 
por igual proporción y motivo, toda 
vez que unas y otras atenciones han 
de satisfacerse desde 1.® de Mayo 
próximo de la manera dispuesta en el 
Real decreto mencionado.

De Real orden lo digo ó V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 8 de Febrero de 1G59.=0- 
Domiell.—Sr. Superintendente delega
do de Hacienda de las islas Filipinas.

I cion dol Ingeniero de la provincia, e! 
cual deberá determinar previamente 
el punto por donde las aguas lian de 
volver al rio después de su salida del 
molino.

De Real orden lo digo á V. I. para  ̂
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios-guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid lO de Febrero de IG'59.—Corve
ta..^Sr. Director general de Obras pú
blicas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Vengo en declarar cesante, con el 
haber que por clasilicacion le corres
ponda, á I). Francisco Carbonell, Rec
tor de la Universidad literaria de Va
lencia, quedando satisfecha del celo é 
inleligeccia con que ha desempeñado 
este cargo.

Dado en Palacio á nueve de Febre
ro de mil ochocientos cincuenta y nue
ve.—E.slá rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Fomento, Rafael de 
Ruslos y Castilla.

limo. Sr.: Conformándose S. M. la 
Reina (Q D. G.) con lo propuesto por 
la Junta consultiva de Caminos, Cana- 
Ies y Puertos en el expediente promo
vido por D. Pablo y D. Narciso Masoli- 
ver, se ha dignado autorizarles para 
que, salvo el dereclio de propiedad y 
sin pei'juicio de tercero, puedan consj 
truir un. molino harinero y otro de 
■aceite en el término de Marios, pro
vincia de .laen, aprovechando como 
motor las aguas del rio Humado de las 
Víboras; debiendo ejecutarse las obras 
con arreglo al proyecto aprobado y 
bajo la Inspección del Ingeniero Jefe 
de la provincia, y quedando el Gobier
no en libertad para disponer de las 
aguas del expresado rio siempre que 
estimase conveniente establecer un 
sistema general de aprovechamiento 
de las misma*, sin que en este caso 
puedan pretender los interesados in
demnización de ningún género.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. í. muchos años. Ma
drid id  de Febrero de 1G59.—Corvera. 
Señor Director general de Ubras pú
blicas. •

Obras públicas.

limo. Sr.; De conformidad con lo 
propuesto por la Junl-a consultiva de 
(láminos, Canales y Puertos en cl ex
pediente instruido en el Gobierno de 
la [irovincia de Guipúzcoa, á instancia 
de 1). Ildefonso Amumlarain, S. M. la 
Reina (Q. 1). G.) se ha dignado auto
rizarle para que, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, pueda aprovechar las aguas del 
rio Oria como fuerza motriz de un 
molino harinero que intenta construir 
en el término de Villafranca, bajo las 
condiciones siguientes:

1. * La presa se establecerá con la 
debida solidez entre las heredades de
nominadas de Insausti y Bozunza.

2. “* El coronamienlo de dicha pre
sa será horizontal, y no podrá elevar
se más que 5G centímetros sobre el 
punto marcado en la roca por los pe
ritos agrimensores nombrados al efec
to por el peticionario y los propieta
rios de las expresadas heredades.

5.* El canee y demás obras nece
sarias se ejecutarán con arreglo al 
proyecto presentado y bajo la inspec-

Ilmo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (O. D. G.) á lo solicitado por D. .lo
sé Parellada, se ha dignado autorizarle 
por el término de un año para verifi
car los estudios de un ferro-carril que, 
partiendo de Palma, capital de la Isla 
(le Mallorca, y cruzando los puntos que 
fomente más la riqueza del .país, ter
mine en Alcudia, población de dicha 
isla; entendiéndose que por esta auto
rización no sé le conílere dereclio al
guno á la concesión del camino ó in
demnización dó ningún género, ni se 
restringe la facultad del Gobierno de 
dar iguales autorizaciones á ios que. 
pretendan el estudio de ia misma línea 
y de süinleer á las CórU^s la concesión 
con arreglo al proyecto más ventajoso, 
ó iK’garla si juzgare que el estableci
miento del ferro-carril ha de lastimar 
intereses ó derechos creados en virtud 
de otras concesiones, ó ser perjudicial 
bajo el punto de vista dél interés gene
ral del país.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid tilde  Febrero de 1859.—Corvera. 
Sr. Director general de Obras públicas.

SECCION DE LA PROVINCIA-

r.OlíiEUNO CIVIL. 
Circülítr número 6*2.

Los ‘̂ rcs. A lcaldes do los pue
blos (le esta provincia . C om andan
tes de los puestos de ia G uardia ci
vil, y dem ás dependien tes de mi 
au toridad , p ro cu rarán  po r cuantos 
m edios consideren  necesarios, la 
captura de dos hom bres arm ados do 
cachorrillos, que al anochecer del 
dia 5  del actual, robaron  en la a l
dea de La Nava, sita en el térm ino 
(lo La R oda, una m uía de labor; y

en  caso de se r habidos, los pondrán 
á d isposición de m i au toridad. Al. 
b ace te  10  de Marzo do 1859 
D. 0,^ El S ecre ta rio , M auricio Tra. 
p ie lla.

Señas de la tmda.

Una m uía de la b o r ,  cerrada, 
castaña , de cuatro  dedos sóbrela 
m arca, gorda, anqu i-redonda.

Señas dé los ladrones.

U ñó un poco g rueso  , como de 
18 á 2 0  años, pequeño, bcstidocoa 
pantalón y chaqueta de  pana, soni. 
h rero  catañés, m anta morcllana v 
bo las, al p a recer chalan ó gitano,

O tro ,  de es ta tu ra  a l ta , viejo, 
abultado  de cara , bestido  con pan, 
talón y chaíjuela de p añ e te , soid. 
brero  calañés, m anta de gerga j 
botas, tam bién al parecer chalan e 
g itano .

OtiM níim.

El Exem o S r. M inistro de íi 
G obernación, con fecha 25  de Fe
brero  últim o m e com unica la Ret! 
órden siguiente:

«E n c ircu lar de oO deNovieo 
b re  de 1 8 4 5 , se  encargó  á losGo. 
bernado res  do las provincias, (|U( 
con sujeción' al m odelo que se le¡ 
re m itió , d irig ieráu  á es te  Minisleri: 
por el p rim er correo  de cada qi« 
e! estado  de las cap tu ras vcrilicadii 
por los em pleados y dependieiile 
del ram o (Je vigilancia y por li 
G uardia civil en lodo el anterior i 
de la fecha con que lo enviaran \ 
com o se note ’que no todos aqQ̂ 
líos funcionarios dan cumplimieDi) 
á dicha disposición, ia Reina (ijoi 
Dios g uarde) se  ha servido mandi 
que  se  re cu e rd e  su ejecución; enl 
in te ligencia  de (jue en donde noSf 
hub iere  llenado este  servicio, delí 
darse  principio po r el envió del 
lado com íspond ien te  á Enero 
lim o .— De R eal orden lo digo < 
V. S. para los efectos que seb 
dican.»

Y para que por es te  Gobienf 
civil; pueda cum plirse  lo dispuesi 
en la- Real o rden  qrrccodcnle, prí' 
cedenlé', p revengo á los Sres. Al 
c a ld rs  (le los pueblos de esta 
viiicia, á los em picados (le següti' 
dad pública y á los Jefes de li 
G uardia civil, rem itan  al mismo 
ra el dia 2 4  del actual sin faltad*' 
g u n 'a , los dos estados correspot' 
d ien tes á los m eses de  Enero j b' 
b rero  ú ltim os, arreg lados al modf' 
lo que á continuación se eslamp* 
adv irtiéndo ies que  ios respectivos' 
los m eses u lte rio res  deberán chco|| 
tra rse  en este  G obierno el 
del m es inm ediato  á aquel á 
so refiera indefectiblem ente, en 
inteligencia de que transcurrido ' 
cho té rm ino , adoptaré contra  ̂
m orosos las m edidas coered' '̂  ̂
que estim are  convenientes. At̂ a 
te 9  de Marzo de 1 8 5 9 .— 9- 
M auricio T rapiella.
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Estado de las capturas verificadas por los Comisarios, Alcaldes y demas dependientes del ramo de protección y se
guridad pública, en todo el presente mes de la fecha.

CLASES DE DELITOS.

Infidencia.
Asesinato.
Envenenamiento.
Infanticidio.
Heridas.
Aborto voluntario.
Estupro.
Sodpmia.
Robó en sagrado.
Idem'en despoblado.
Idem en cuadrilla.
Idem doméstico. 
Falsificación de moneda.
Id. de documentos públicos. 
Hurto.
Ratería. "
Estafa.
Contrabando.
Quimeras.
Juegos prohibidos. 
Vagancia.
Embriaguez.
Escándalo.
Prostitución.
Desertores del ejército.
Idem de presidio.
Prófugos de las quintas. 
Idem de las cárceles. 
Encubridores de delitos. 
Armas prohibidas.

Núm. 
de de
litos.

NUMERO’DE DELINCUENTES, CAPTURADOS POR LOS

Comisarios.

Hom
bres.

Muge-
res.

Alcaldes.

Hom
bres.

Muge-
res.

Celadores-.

Hom
bres.

Muge-
res.

Agentes.

Hom
bres.

Muge-
res.

Guardias
cioiles.

Hom
bres.

Muge-
res.

TOTAL
de delincuentes 
apíebéndidos. OBSERVACIONES.

En esta casilla se pondrán las cir
cunstancias particulares del delito, del 
delincuente ó de la captura, y el mérito 
conlrahido por los dependientes del ra
mo ó personas que hayan descubierto 
el delito y  perseguido ó capturado al 
delincuente.

NOTA. A fin de que haya lá debida 
regularidad, ningún estado deberá ex
ceder del tamaño de este modelo.
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andiienli no i
sen
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Otra uiim. 64 .

Los S res. A lcaldes de los pue
blos de esta provincia. C om andantes 
de lós puentes de la G uardia civil, y 
dem ás dependientes de mi au tori
dad, procederán por cuantos m edios 
estén á su alcance, á la busca y cap
tu ra  del reo prófugo llam ón det Cas- 
lillo, vecino de Santa Cruz de Mú
dela, tra tan te  en caballerías, y m an
co de un brazo, contra quien se si
gue causa crim inal por el Juzgado 
de prim era instancia de Ciudad-Ueal, 
sobre robo de una bu rra  á Cesáreo 
M artin, vecino del V illar del Pozo; 
y en caso de se r habido lo rem iti
rán  á mi disposición para los efec
tos consiguientes. A lbacete 10 de 
Marzo de 1 8 5 9 .— D. t) ..  E l S ecre
tario, M auricio T rapiella.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 
HACIENDA PÚBLICA.

Consumos.

P or la Dirección general de Con
sum os, Casas de^moneda y Minas se 
ha com unicado á- esta A dm inistra
ción con fecha 7 del m es actual la 
orden siguiente:

«El Exem o. S r. M inistro de Ha^ 
cienda com unica á esta Dirección 
general con fecha 28  de Febrero  
último la [leal órden siguiente: — 
lim o , S r.: He dado cuenta á la R ei
na (Q. D. G.) de! expediente pro
movido para la cobranza de cuotas 
im puestas á varios individuos de la 
clase activa núlilar en el reparti
miento verificado por el Ayunta
m iento de Algecivas, provincia de 
Cádiz, para cubrir el cupo de la su
prim ida derram a gcneial. En su 
vista, y con presencia de lo  infor
mado por las Secciones reunidas de 
H acienda, G uerra y Marina. G ober
nación y Fomonto* del Consejo de  
Estado, por la Asesoría de este Mi
nisterio y por esa Dirección gene
ral; S- M. confirm ando y aclarando 
lo dispuesto en Real órden de 12 
de Mayo de 1 8 5 8 , se ha servido 
m andar 1. ® Que no se exima de 
los repartim ientos vecinales de la 
suprim ida derram a general, ni de 
los consurpos á los individuos de 
las c lases'activas militar y do m ari
na, cualquiera que sea su empleo, 
cuando tengan casa abierta. 2 . ® 
Que se exceptúe á  dichos indivi
duos, como se hace co-n los parlicu- 
iares, cuando por no tener casa 
abierta, habiten en fondas ó casas 
de h o spedaje , m ediante que debe-

cargarse  á los dueños de estos e s 
tablecim ientos la cuota correspon
diente á lodos los consum os que en 
ellos se verifiquen. 5 . ® Y final- 
monto, que los cuerpos arm ados del 
E jérciio  y M arina y .ia s  dotaciones 
de los buques de la Armada, consi
derados coleclivainenle, ó como ta 
les cuerpos, de hecho y de derecho, 
están exentos de los indicados r e 
partim ientos. De Real órden lo digo 
á V. I. para su conocim iento y 
efectos correspondien tes. —  La Di
rección lo participa á V. S. para 
los m ism os fines.»

Lo que se inserta  en este  perió
dico oficial para conocim iento de 
los A yuntam ientos y lós particuía- 
res  á quienes co-mprende.— A lbace
te 9  de Marzo de 1 8 5 9 .— D. 0 .—  
Rafael Losada.

COMISION PIUNCÍRAL DE VENTAS DE
PROHEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia y c .  virtud de 
las feyes  ̂ de l, .®  deiMayo de 1855 y 
H de Julio de lCo6 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pú
blica subasta, en el dia y hora que se 
dirán, las lincas siguientes.

Remate para el dia 11 de Abril

próxirae ante el Jaez de' primera' ins
tancia Don Joaquín Sánchez Cantale- 
jo y el Escribano Don José López Cam
pos, que tendrá efecto en las Salas 
Consistoriales de esta capital, desdo 
las once de su mañana en adelante.

PROPIOS.

Rústicas. Menor cuantía.

Iliinn. 
del la* 
▼eola- 

rio.

252 Cuatro trozos de tierra secano 
denominados las veredas que 
pertenecieron á los Propios de ía 
Gineta, en su término de 170 
fanegas de cabida: los peritos 
han medido y justipreciado’ di
chos cuatro trozos sííparadamen- 
te y sin dividirlos, por conve- 

'nir asi á su mejor enagenacion, 
y deben subastarse en la for
ma siguiente:

Primer trozo. Consla de 27 
fanegas, un celemin y dos cua r 
Hilos de la medida usual del 
pais, ó sean 25 lieeláreas, 51 
área, 4 cenliáreas y 96 centí
metros cuadrados: dá principio 
en ia hera de pan de Andrés 
Medrano Abellnu y finaliza en 
el término de la Roda, forman-
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(lo uu parjifííld-grírind:' su latí- , 
liid ochenta varas comprendien
do en estas el espacio ocupa
do por la caiTClern que .qon- 
dnco á la Roda: su longilud es 
de cuatro mil doscientas cin
cuenta \aras: varía de. direc
ción á la derecha abandonando 
•la carretera que hasta dicho 
pueblo la sirve do límite al me
diodía' descabezando hasta este 
punto varias propiedades, que se 
habían intrusado en e!la, cuya 
finca, aimque en corla cantidad 
ha. quüdadO’ amojonada: la línea 
del norte pasa por el. camino 
dé, Montnlvos cortando este y 
cl cebadal do los herederos 
do José Giménez Moya y parte 
del de José Peña, formando án
gulo agudo por el lado del Nor
te y margen do las horas, has
ta llegar á la de Francisco Me- 
drano Torre: los peritos le han 
señalado una renta anual de 
189 rs. por la que ha sido ca
pitalizada en 425:í con 50 cent, 
y juslipreoiádola en 5449 rs. 
97 cent, en venta; por cuya 
cantidad se subasta.

Segundo trozo. Consta de 55 
fanegas do cabida de la medi
da usual del pais, equivalentes 
á 3*2 hectáreas, *22 áreas, 01 
centiárea y 74 centímetros su
perficiales; se* halla situada di
cha finca al medio dia de la 
población y dentro de ella se 
encuentra el camino llamado 
del Aljibarro: esta finca tiene 
su origen en la conclusión de 
la era de pan-lrillar do Martin 
Herreros Üenía, y su posición 
paralela gira de norte á medio 
dia á concluir en el término de 
Albacete y parage llamado Nava 
de acequión, distando este del 
principio de dicha linca 7650 
varas ó sean 0575 metros: los 
hneas de su longilud, van 
descabezando por los l¡»dos de 
saliente y poniente varias pro
piedades, hasta dejar las ochen
ta varas do latiUid, con inclu
sión de ocho que lian de que
dar para formar dos carriles, 
con el lia de que no sean per
judicadas las propiedades: los 
limites de dicha tinca son, por 
saliente Juan Antonio Sahuquilto 
y herederos de Josefa Sahuquiao 
y en algunos puntos la márgen 
del referido camino de Aljibar
ro y otros vario.̂ » vecinos .cuyas 
fincas han sido corladas por ha
berse intrusado en la de esta 
reí'eroncia, medio diá lénriitio de 
Albacete y la Nava de acequión, 
poniente terrenos del Aljibarro, 
cortando parle de ellos, y nor
te barranco de donde se saca 
la tierra caliza: los peritos la 
han señalado una renta anual 
de 585 rs. por la que ha sido 
capitalizada en 15.H7 rs 50 
cénl. y juslipreciádoía en 19.610 
en venta, por cuya cantidad se 
subasta.

Tercer trozo. Consta de 54

fanegas, ó sean 52 iiecláreas, 
9*2 áreas, 60 cenliáreas y 79 
centímetros cuadrados: dicha fin- 
Cfi se halla situada al saliente 
de la población y dá principio 
en la hera de pan-lrillar de An
tonio Reyes Marino, finalizando 
en el término de Albacete: su 
longitud es de 7000 varas cas- 
Icllanas ó sean 6535 mélros, y 
tres decímetros: • en su longilud 
hay un camino que desde la Gi- 
nela conduce á Albacete, debien
do quedar para dicho camino 
ocho varas con objeto de for
mar dos carriles: linda por sa
liente término de Albacete, me
dio dia terrenos de varios ve
cinos de la Ginela y los del he- 
redainienlé de Hoya-onda, po
niente lleras de la Glneta, y 
norte el camino referido, per 
unos puntos, y por otros, ter
renos de varios vecinos de la 
Ginela, que se habían intrusado 
en 1& finca de esta referencia: 
los peritos la han señalado 140 
rs. de renta anual, por la que 
ha sido capitalizada en 12150 
rs. y juslipreciádoía en 10560 rs. 
en venta por cuya cantidad se 
subasta.

Cuarto trozo. Consta de 45 
fanegas, un celemiu y 5 cuar
tillos, de la medida usual del 
pais, ó sean 52 hectáreas, 33 
áreas y 7. cenliáreas: dicha finca 
se halla situada al norte de la 
población,, y dá principio en el 
lado del norte de la hera de 
pan-trillar de Juan Navarro Ro
denas, concluyendo en la pri
mera cuesta que hay para bajar 
al 'vallejo de la viña de Fran
cisco Medrano, en dicha cuesta 
hay dos mojones, uno en las 
zanjas de José Piqueras y otro 
en el eslremo de la viña de 
Manuel Tobarra; siendo la dis
tancia de rnojon á mojon, de 
ochenta varas castellanas: por el 
centro de dicha linca, y en al
gunos puntos, va un camino 
denominado del rio Jucar: la li
nea de saliente da principio en 
el cebadal de Doña María Anto
nia Carcelen, antes de llegar al 
charco denominado Balsa de la 
greda y va corlando propiedades 
particulares, hasta salir al refe
rido camino, en el ángulo de 
poniente dol cebadal de Maria
no Perez, y al pasar dicho ce
badal vuelvo á la derecha cor
lando las propiedades que se 
habían intrusado, hasta Hogar al 
punto en que se dijo concluye; 
por norte llega á las primeras 
cuestas del rio, por poniente al 
pinar de Diego Navarro yendo á 
salir en linea recia al camino 
referido, en el bancal de Fran
cisco Medrano continuando por 
este hasta salir de la viña de 
Alonso Selva, desde donde di
cha linea se separa sobre su 
derecha cortando varios majue
los y cebadales hasta llegar al 
punto de su conclusión, que lo

es la hera de Juan Navarro Ro
denas; los peritos la han seña
lado una renta anual de 450 rs. 
por la que ha sido capitalizada 
en 9075 y juslipreciádoía en 
8629 rs. 44 cént. en venta y 
siendo la tasación en venta me
nor que la capitalización por el 
tipo de esta se subasta.

a d v e r t e n c ia s .

1. ‘ No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2. “ El precio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se anjUuicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menur 
cuantía y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagarán en 10 plazos iguales 
de 10 por 100 cada uno. El primero 
á 'lo s  quince dias siguienles al de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intervalo de un año ca
da uno, para que en nueve quede cu
bierto lodo su valor, según se pre
viene en la ley de 11 de Julio de 4056.

3. * Las lincas de mayor cuantía del 
listado continuarán pagándose en los 
quince años y catorce plazos que pre
viene el articulo 6. ® de la ley de pri
mero de Mayo de 4855 y con la bonifi
cación del 5 por 400 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer cl pago-del 50 por 400 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo dispuesto en el 
arlículo 2.° de la mencionada ley. Las 
de menor cuantía se pag*arán en 20 
plazos iguales, ó lo que es lo mis
mo, (luranltí diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el -3 por 400 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
tarse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de 51 de Mayo y 30 
de Junio de 1855.

4. * Según resulta de los anteceden
tes y demas datos que existen en la 
Administración especial de Venias de 
Bienes Nacionales de esta provincia, 
los de que se trata no se hallan gra
vados con carga alguna; pero si apare
ciese posleriorinenle; se indemnizará 
al comprador en los términos que en 
la va citada ley se determina.

5. “ Los dereclios de expediente, 
hasta la toma de posesión, serán de 
cuenta del rcmalante.

6 . " Se verificará un solo remate 
en esta Capilal por radicar las lin
cas de que se trata en el partidp 
judicial üe la misma. .

Lt) que se anuncia al público, para 
eonocimienlo de los que quieran in te
resarse en la adquisición de las (incas 
insorias en el precedeale anuncio.

NOTAS.

1. ‘ Se consideran como bienes 
de corporaciones civiles, los Propios, 
Beneficencia é Inslruccion pública, cu
yos productos no ingresen en las Cajas 
del Estado, y los demas bienes que ba
jo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2. ® Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, loi del 
secuestro del ex-Infanie D. Carlos, y 
los de las órdenes mililares de San 
Juan de Jerusalen, cualquiera que 
sea su nombre ú origen.

Albacete 40 de Marzo de 4859.— 
Manuel Romero.

PARTE

ANUNGIQS.

Llam am os la atención  de nues
tros suscrilo res sobre la publica- 
cion, ja L ectu ra para todos, pe- 
riódicoj literario , de una baratura 
nunca ívista en F spaña ; su  redac
ción yí parte  m ateria l .no tlejan na
da que desear.

Loi ocho núm eros publicados 
conticr en adem ás de los 5 9  gra
vados, cinco novelas: L os Tram
peros Jlel A rkansas, poi-- Aimard; 
Por u!E A lfiler, por J. T . de Saint 
G erm ajn: La R eina dé la  Vendi
mia, pb r Javier de Palacio: La Liii 
del G ém cnlerio, po r U tre ra : Este 
M undo í'es  un F andango , por el 
corone) D. M ariano Ruií-Lorciizo; 
Dos v iag es , á Gbina y á Alemaniii; 
Seccioji R eligiosa, por el Conde 
de F ab raq u er: C urso fam iliar de 
Literatura., por L am artine: Lec
tu ras C iontitico-industriales: Des
cripción  de los G lobos aereosláti- 
eos: D escripción de lo-® aéreos: 
MonlgoHiera: La Gom a elástica: No
tables^ ap licaciones de la misma: 
R ecolección del Caculch'aic: Nuevo 
procedim iento  para ob tener la Co
m a-líquida: V olcanizacion del Ca- 
culchouc: De la e lectricidad , S! 
origen y aplicaciones, por D, Jost 
Canalejas y Casas: A rte de domai 
los caballos, po r R areg : Crónici 
es trangera , por Jan c r: Revista mu
sica l,-po r N onibela: R ev ista  teatral 
Bibliografía española y exlrangera.

Se suscribe  en su Administra
ción, lib rería  de D. C arlos BaÜk- 
Bailliere, calle dol P rinc ipe , minie- 
ro 41 , iMadrid; y en esta capila 
en la Im pren ta de e s te  periódico.

En este establecimieii 
(o hrty estados de los niD 
délos (juincenales de salffi 
pública, y los mensaate 
de nacidos y muertos,) 
de niños nacidos, vaco- 
nados y muertos ([ue e.'- 
preSa. la circular nnra. 31 
del Gobierno de provin
cia: estados trimestrales Jí 
nacidos, casados y miief- 
tos: recibos de talón pi
ra las contribuciones tw- 
ritorial é industrial; papf- 
lelas de conminación li' 
moroso; idem de citación 
á tos mozos y librainieo 
tos, cargaremes y carlí 
de pago para las cueiil*' 
de propios.

.

A LBA CETE 1859.*

IMPRENTA DE LA UMO'
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